
  REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Carrera 29 No. 23-58 Barrio Nuevo  
  PALMIRA 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1988 

 

Palmira, Valle, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021).  

 

REFERENCIA. -              EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE. -            NUMA POMPILIO MONSALVE    

DEMANDADO. -             YIRLENY TATIANA CARRASQUILLA GARZON   

RADICACION. -               76-520-41-89-002-2019-00132-00 

 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto del memorial allegado por 

la apoderada judicial de la parte demandante el día 9 de septiembre de 2021, en el 

cual solicita se sirva señalar fecha y hora en la cual se llevará a cabo el remate 

sobre la nuda propiedad que ostenta la demandada sobre el bien objeto de 

medidas cautelares, por solicitud de la parte actora; es deber de esta judicatura, 

cumplir con la imposición de realizar el control de legalidad consagrado en el 

artículo 448 del C.G.P.,  esto es, sanear los vicios que acarrean nulidades dentro 

del proceso, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar 

en las etapas siguientes en aras de evitar dilaciones injustificadas.  

 

Ante la exigencia en comento, esta judicatura luego de hacer un examen 

minucioso del trámite aquí impartido, advierte que, no se ha incurrido en ningún 

tipo de irregularidad que conduzca a nulitar la actuación surtida, habida cuenta 

que,  los actos procesales han cumplido su finalidad, pues  el proceso se adelantó 

ante el juez competente, la demanda se presentó con el lleno de los requisitos 

legales, la parte demandada fue notificada en debida forma y, no se vislumbró 

causal que genere interrupción o suspensión del mismo, en consecuencia queda 

saneado el presente proceso y,  no será posible a partir del momento alegar 

causal de nulidad a menos que resulten circunstancias  acaecidas con 

posterioridad a esta revisión. 

Como quiera que, se profirió providencia en la cual se ordena seguir adelante la 

ejecución, atenderemos la solicitud de señalar fecha y hora para llevar a cabo el 

remate DE LA NUDA PROPIEDAD del bien inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 378-201482 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Palmira.  

 

En virtud a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado informa que la 

diligencia se desarrollará haciendo uso de las herramientas tecnológicas e 

informáticas; por lo tanto, para el día en que se va a desarrollar la audiencia, los 

interesados deberán contar con un equipo de cómputo y/o celular (smartphone) 

que cuente con cámara y con servicio de internet óptimo para su desarrollo. 

 



Ahora, para efectos de garantizar la publicidad de las audiencias, esta 

dependencia judicial, mediante el presente auto señalará más adelante el “enlace” 

respectivo, para que todas las partes e intervinientes e interesados procesales, 

puedan acceder a la audiencia virtual que se realizará a través de la aplicación 

“Microsoft Teams”; por lo tanto, para ingresar a la misma, los interesados deberán 

“dar clic” en el mencionado enlace que se indicará en la parte resolutiva de esta 

providencia. 

 

Así entonces, el juzgado  

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR SANEADO el presente proceso ejecutivo hipotecario, hasta la 

etapa procesal que nos ocupa, en virtud de lo dispuesto en el artículo 448 del 

C.G.P., tal como lo advertimos en la parte motiva de este proveído.  

 

2.- SEÑALAR el día 26 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 8:00 A.M., como fecha y 

hora para llevar a cabo el remate sobre LA NUDA PROPIEDAD, respecto del bien 

inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 378-201482 de la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Palmira.  

 

Los interesados y demás intervinientes procesales podrán ingresar en la audiencia 

virtual en la hora y fecha prevista a través del siguiente ENLACE 

 

Solo para efectos técnicos concernientes a esta audiencia, las partes e 

interesados procesales se podrán comunicar con el Despacho al número 

telefónico 2660200 Ext. 7191. 

 

3.- LA LICITACION empezará a la hora señalada y se procederá como lo dispone 

el artículo 452 del C.G.P. 

 

4.- LA BASE DEL REMATE será del 70% del avalúo, conforme lo establece el 

artículo 457 del C.G.P., y será postor hábil quien previamente consigne el 40% del 

avalúo a ordenes de este despacho, por intermedio del Banco Agrario cuenta No. 

765202051702 de conformidad con el artículo 451 del C. General del Proceso. 

 

5.- EFECTÚESE las publicaciones pertinentes como lo dispone el artículo 450 del 

C.G.P; señalándosele como medio de comunicación el diario occidente de la 

localidad y se publicará el día domingo con antelación no inferior a diez (10) días 

a la fecha señalada para el remate de la nuda propiedad. Dese cumplimiento al 

numeral sexto de la misma norma, en el sentido de allegar junto con las 

publicaciones un certificado de tradición y libertad del inmueble debidamente 

actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate. 

 

6.- Funge como secuestre del inmueble objeto de la presente litis, la auxiliar de la 

justicia HILDA MARIA DURAN CAICEDO, a quien se puede ubicar en la calle 24 

No. 27-24 de Palmira, número celular 317-4248384.  

 

7.- Los postores deberán de aportar vía electrónica al correo del juzgado 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co junto con la postura la consignación 

del 40% del avalúo del inmueble y copia de la cedula de ciudadanía, sus 

respectivos correos electrónicos y número de teléfono celular, a mas tardar hasta 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NTE0YzE1NTYtYjExNC00NDkxLThhNTQtOThhMzcyZDEwNGM2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%223752de4f-36c3-49fe-81ec-c3e5f9aff184%22%7d
mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


las 9:00 AM, del día señalado para la diligencia de remate, documentos que 

deberán ser presentados en formato PDF.  

 

PARÁGRAFO: En la publicación de que trata el numeral 5 de la presente 

providencia, la parte interesada DEBERÁ indicar expresamente a los posibles 

postores, que las ofertas se recibirán únicamente a través del correo electrónico 

del Juzgado j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF. 

  

Finalmente, se le informa a los interesados que la diligencia de remate será 

dirigida por el señor Juez titular de este despacho y realizada a través de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS, la cual deberá ser previamente descargada por 

los postores y las partes de la diligencia y del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO  

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Camilo Andres Rosero Montenegro 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados Segundo Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples 

Valle Del Cauca - Palmira 

 

Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

56a5ab70480b658cd0ccaa241cb98c097e3d85df2194099ce7f5e62891a5ebcd 

Documento generado en 21/09/2021 10:03:01 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE (Palmira Valle).  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en estado No 164  Hoy, -

septiembre 22 de 2021. 
De igual forma se fija en el estado 
electrónico de la página web de la Rama 
Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
02-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-palmira/2020n1 

 
ISABEL CRISTINA GUTIÉRREZ ORTIZ  

Secretaria 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/2020n1
















REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Correo electrónico: j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
PALMIRA-VALLE. 

 
                       Septiembre, veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Providencia:  Auto Interlocutorio No. 1989 

Proceso:  Divisorio    

Radicado No.  765204189002-2019-00598-00 

Decisión:  Fija Fecha Remate  

 

 

 

 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento del escrito allegado por 
el apoderado judicial de la parte demandante el día 10 de septiembre 
de la presente anualidad, en el cual solicite se fije nuevamente fecha 
para llevar a cabo diligencia de remate.  

Por lo tanto, al tenor de lo establecido en el artículo 411 del C.G.P., el 
expediente de la referencia, se encuentra pendiente para señalar 
fecha y hora con la finalidad de llevar a cabo el remate del bien 
inmueble objeto de este proceso divisorio, de ahí que es deber de esta 
judicatura, cumplir con la imposición de realizar el control de legalidad 
consagrado en el artículo 448 del C.G.P., esto es, sanear los vicios 
que acarrean nulidades dentro del proceso, los cuales, salvo que se 
trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes 
en aras de evitar dilaciones injustificadas.  

 
Ante la exigencia en comento, esta judicatura luego de hacer un 
examen minucioso del trámite aquí impartido, advierte que, no se ha 
incurrido en ningún tipo de irregularidad que conduzca a nulitar la 
actuación surtida, habida cuenta que, los actos procesales han 
cumplido su finalidad, pues el proceso se adelantó ante el juez 
competente, la demanda se presentó con el lleno de los requisitos 
legales, la parte demandada fue notificada en debida forma y, no se 
vislumbró causal que genere interrupción o suspensión del mismo, en 
consecuencia queda saneado el presente proceso y, no será posible a 
partir del momento alegar causal de nulidad a menos que resulten 
circunstancias  acaecidas con posterioridad a esta revisión. 

 
Como quiera que, se profirió providencia en la cual se ordena 
DECRETAR LA VENTA DE COSA COMÚN y, está debidamente 
embargado, secuestrado y avaluado el bien inmueble objeto de la 
división, atenderemos la solicitud efectuada por la parte actora, 

Demandante Demandado  

GUILLERMO LOPEZ 

QUINTERO  

MARIA FERNANDA 

CASTRO ZAMORA 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Correo electrónico: j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
PALMIRA-VALLE. 

referente a que se señale fecha y hora para llevar a cabo el remate del 
bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 378-
109028 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Palmira.  
 
En virtud a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado 
informa que la diligencia se desarrollará haciendo uso de las 
herramientas tecnológicas e informáticas; por lo tanto, para el día en 
que se va a desarrollar la audiencia, los interesados deberán contar 
con un equipo de cómputo y/o celular (smartphone) que cuente con 
cámara y con servicio de internet óptimo para su desarrollo. 
 
Ahora, para efectos de garantizar la publicidad de las audiencias, esta 
dependencia judicial, mediante el presente auto señalará más 
adelante el “enlace o hipervínculo” respectivo, para que todas las 
partes e intervinientes e interesados procesales, puedan acceder a la 
audiencia virtual que se realizará a través de la aplicación “Microsoft 
Teams”; por lo tanto, para ingresar a la misma, los interesados 
deberán “dar clic” en el mencionado enlace que se indicará en la parte 
resolutiva de esta providencia. 
 
Así entonces, el Juzgado  

RESUELVE: 
 

1.- DECLARAR SANEADO el presente proceso Divisorio, hasta la 
etapa procesal que nos ocupa, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
411 del C.G.P., tal como lo advertimos en la parte motiva de este 
proveído.  
 
2.- SEÑALAR el día 23 DE NOVIEMBRE DE 2021 a la hora de las 
8:00 A.M., para llevar a cabo la diligencia del remate sobre el bien 
inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 378-109028 de 
la oficina de registro de instrumentos públicos de Palmira.  
 
Los interesados, postores y demás intervinientes procesales podrán 
ingresar en la audiencia virtual en la hora y fecha prevista a través del 
siguiente ENLACE 
 
Solo para efectos técnicos concernientes a esta audiencia, las partes e 
interesados procesales se podrán comunicar con el Despacho al 
número telefónico 2660200 Ext. 7191. 
 
3.- LA LICITACION empezará a la hora señalada y se procederá como 
lo dispone el artículo 452 del C.G.P. 
 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZjhmOTdjNGYtYTBmNS00ZmM0LWI5NTYtNWY4YWVjMzE0NDYy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%223752de4f-36c3-49fe-81ec-c3e5f9aff184%22%7d


REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Correo electrónico: j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
PALMIRA-VALLE. 

4.- LA BASE PARA HACER POSTURA DENTRO DEL REMATE será 
el total del avalúo (100%), conforme lo establece el artículo 411 del 
C.G.P., y será postor hábil quien previamente consigne el importe 
equivalente al 40% del avalúo a ordenes de este Despacho, por 
intermedio del Banco Agrario cuenta No. 765202051702 de 
conformidad con los artículos 411 y 451 del C. General del Proceso.  
 
5.- EFECTÚESE las publicaciones pertinentes como lo dispone el 
artículo 450 del C.G.P; señalándosele como medio de comunicación el 
diario occidente de la localidad; y, se publicará el día domingo con 
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el 
remate del inmueble. Dese cumplimiento al numeral sexto de la misma 
norma, en el sentido de requerir que la parte interesada allegue junto 
con las publicaciones efectuadas, un certificado de tradición y libertad 
del inmueble debidamente actualizado, expedido dentro del mes 
anterior a la fecha de remate. 
 
6.- Funge como secuestre del inmueble objeto de la presente litis, el 
auxiliar de la justicia HILDA MARIA DURAN CAICEDO, a quien se 
puede localizar en la Calle 24 No. 27-24 de Palmira.  
 
7.- Los postores deberán de aportar vía electrónica al correo del 
juzgado j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co junto con la 
postura la consignación del 40% del avalúo del inmueble y copia de la 
cedula de ciudadanía, sus respectivos correos electrónicos y número 
de teléfono celular, a más tardar hasta las 9:00 AM, del día señalado 
para la diligencia de remate, documentos que deberán ser 
presentados en formato PDF.  
 
PARÁGRAFO: En la publicación de que trata el numeral 5 de la 
presente providencia, la parte interesada DEBERÁ indicar 
expresamente a los posibles postores, que las ofertas se recibirán 
únicamente a través del correo electrónico del Juzgado 
j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF. 
 
Finalmente, se les informa a los interesados que la diligencia de 
remate será dirigida por el señor Juez titular de este Despacho y 
realizada a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS, la cual 
deberá ser previamente descargada por los postores y las partes 
interesada en la diligencia.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Correo electrónico: j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
PALMIRA-VALLE. 

 
CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Camilo Andres Rosero Montenegro 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados Segundo Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Valle Del Cauca - Palmira 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5d1dcc9a8cdbe27a49acc48c4519ea4a486ea600bbf31b00af482615f5c

24d02 

Documento generado en 21/09/2021 10:03:52 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE (Palmira Valle).  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 164. Hoy, Septiembre 22 de 2021.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 

 
ISABEL CRISTINA GUTIERREZ ORTIZ  

Secretaria 
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